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RESOLUCIÓN:

Visto el expediente referenciado y atendiendo a los siguientes:

    
ANTECEDENTES

Primero.- El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en sesión extraordinaria y 
urgente celebrada el día 31 de enero de 2025, aprobó inicialmente el PRESUPUESTO GENERAL 
DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA PARA EL EJERCICIO DE 2025, las Bases de 
Ejecución, así como la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo reservados a 
funcionarios, personal laboral y eventual sometiéndose a información pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife (BOP Número 16, Miércoles 5 de febrero de 2025) 
disponiendo “ […] El Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado si durante el indicado 
período no se presentasen reclamaciones, de conformidad con los artículos 169.1 del R.D.L. y 
20.1 del Real Decreto […]” no habiéndose presentado alegaciones en el plazo estipulado.

Segundo.- El estado de gastos del Presupuesto General de esta Corporación Insular para 
el ejercicio económico de 2025, en la aplicación presupuestaria  924/48912  “SUBV. 
NOMINATIVA PARA LA ASOC DE VECINOS JOSANA DE BREÑA BAJA. GASTOS 
CORRIENTES”,  prevé la concesión de subvención nominativa a favor de la  ASOCIACION DE 
VECINOS JOSANA DE BREÑA BAJA (ESG3893582-1) por importe de CUATRO MIL EUROS 
(4.000,00 €).

Tercero.- El estado de gastos del Presupuesto General de esta Corporación Insular para el 
ejercicio económico de 2025, en la aplicación presupuestaria  924/78904  “SUBV. NOMINATIVA 
PARA LA ASOC DE VECINOS JOSANA DE BREÑA BAJA. GASTOS DE INVERSION”, prevé 
la concesión de subvención nominativa a favor de la  ASOCIACION DE VECINOS JOSANA DE 
BREÑA BAJA (ESG3893582-1) por importe de MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS  (1.560,00 
€).

  
Cuarto.- La naturaleza de las subvenciones previstas nominativamente en los 

Presupuestos, tiene su base en la financiación de actividades de interés público, realizadas por 
personas físicas o jurídicas concretas, no se trata, por tanto, de subvenciones a personas 
concretas.  La excepción a la regla general de la concurrencia competitiva, ha de ser motivada, a 
través del propio interés que la actividad concreta despierta en la sociedad que al final resulta 
beneficiada, se trata del interés público instrumentalizado en una subvención, ya se otorgue 
mediante resolución o mediante otro vínculo de colaboración.

Quinto.- Esta subvención nominativa se incluye en el vigente PLAN ESTRÁTEGICO DE 
SUBVENCIONES de este Cabildo Insular, en el  Área de Participación Ciudadana, por acuerdo 

Ref: 3/2025/PART-SUBNOM  
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del Consejo de Gobierno Insular, adoptado en Sesión Ordinaria celebrada el día 21 de febrero de 
2025 que ha sido modificado mediante acuerdo adoptado por Consejo de Gobierno Insular en 
Sesión Ordinaria celebrada el día 21 de abril de 2025 por el que se aprueba la modificación Nº1 
del   Plan Estratégico de Subvenciones de esta Corporación para las anualidades 2025 a 2027, y 
mediante acuerdo adoptado por Consejo de Gobierno Insular en Sesión Ordinaria celebrada el día 
2 de junio de 2025 por el que se aprueba la modificación Nº 2,3,4 y 5 del   Plan Estratégico de 
Subvenciones de esta Corporación para las anualidades 2025 a 2027.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 4/2003, de 28 de febrero, de 
Asociaciones de Canarias en su apartado primero: “Las administraciones públicas de Canarias, en sus 
ámbitos respectivos de actuación, promoverán el asociacionismo y la participación ciudadana e impulsarán 
el desarrollo de las asociaciones que persigan fines de interés general, así como la unión de asociaciones a 
través de federaciones y confederaciones.”, apartado segundo: “El fomento de estas asociaciones se 
realizará mediante asistencia técnica, formación y asesoramiento, así como con las medidas de apoyo 
económico que se establezcan a tal efecto”. y en el artículo 41 apartado primero  “El otorgamiento de 
ayudas y subvenciones a las asociaciones comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley se regirá 
por la normativa vigente en esta materia con las excepciones necesarias en cuanto a condiciones de abono 
y justificación que derivan de las especiales características subjetivas de las asociaciones como entidades 
sin ánimo de lucro”  se considera adecuado el otorgamiento de subvenciones a las asociaciones 
vecinales que se centren en realizar actividades de dinamización en diferentes barrios de la isla 
para que la participación de la ciudadanía e igualdad de los individuos sean reales y efectivas, 
facilitando su contribución en la vida cotidiana en diferentes esferas tales como la política, 
económica, social y cultural, en particular en los ámbitos asistenciales, cívicos, educativos, 
científicos, culturales, deportivos y medioambientales.

Sexto.- La ASOCIACION DE VECINOS JOSANA DE BREÑA BAJA (ESG3893582-1) es 
una  asociación vecinal del municipio de Breña Baja constituida de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones legales vigentes y cuyos Estatutos establecen que entre sus fines se 
encuentran:

- Representar los intereses de los socios y vecinos en todas las cuestiones de interés común 
que le sean propios y actuar como centro de actividades culturales, recreativas, deportivas 
y artísticas.

- Promover el desarrollo social que eleve, adecuada y dignamente, los medios de vida y 
subsistencia de los socios, sus familiares y de los vecinos.

- Protección del patrimonio histórico, artístico y arqueológico, cultural, costumbres, etc… del 
barrio de San José y colindantes.

- Protección de la naturaleza y el medio ambiente.
- Llevar a cabo propuestas para lograr un mayor desarrollo y nivel económico, social y 

cultural de los vecinos en el ámbito territorial de la asociación.
- Cooperar en el buen funcionamiento de las instituciones vecinales, culturales, artísticas y 

deportivas, etc… de la localidad, elevando al efecto las oportunas propuestas e 
informaciones.

- Asesorar y colaborar con las autoridades municipales, insulares, autonómicas y estatales, 
y departamentos encargados de la cultura, arte, deporte, etc; en todas sus formas.

- Prestar ayuda moral y económica, siempre que los medios de la asociación lo permita, a 
los socios y vecinos necesitados.

- Colaborar en todas las cuestiones de moralidad y orden público.

Séptimo.- El interés público encuentra su justificación en la realización de actividades de 
dinamización que fomente la participación  de la ciudadanía de modo que se facilite la labor de la 
asociación de vecinos propuesta para la concesión, en aquellos aspectos para los que los 
distintos Ayuntamientos carecen de personal o de recursos, colaborando económicamente en los 
programas y actividades de carácter cultural, deportivas, formativas, festivas o cualesquiera otras 
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que hayan sido celebradas u organizadas en la isla de La Palma durante el ejercicio económico 
del año correspondiente al otorgamiento de la subvención.

Asimismo, el interés público se fundamenta tanto en la adquisición de activos 
duraderos (como equipo, mobiliario, inmovilizado material) que puedan contribuir a la realización 
de actividades culturales, educativas y de ocio entre los vecinos permitiendo la consecución de los 
fines perseguidos por la entidad.

Octavo.- En concreto, la ASOCIACION DE VECINOS JOSANA DE BREÑA BAJA (ES 
G3893582-1) presenta:

 Proyecto/Memoria de las actividades a desarrollar por la Asociación en el año 
correspondiente a la convocatoria año 2025 (línea 1 de subvención), solicitando en el 
apartado de otras actividades para desarrollar la actividad “viaje cultural a Cantabria”, sin 
especificar el coste de la actividad.

 Proyecto/memoria de los gastos de inversión de la Asociación correspondientes al año 
2025 (línea 2 de la subvención), sin especificar el importe, para “karaoke, columnas 
musicales y bingo con pantalla”.

Noveno.- Consta en el expediente:

 Solicitud de Subvención que tuvo entrada en esta Corporación con fecha 5 de junio de 2025 y registro Nº 
2025028564 (Anexo I).

 Certificación del/la Secretario/a de la Asociación de Vecinos sobre la vigencia de poderes del presidente 
de la Asociación y del número de socios de pleno derecho al corriente de pago en las cuotas (Anexo II).

 Proyecto/Memoria de las actividades a desarrollar por la Asociación en el año correspondiente a la 
convocatoria año 2025, línea 1 de la subvención (Anexo III).

 Proyecto/Memoria de los gastos de inversión de la asociación correspondientes al año 2025, línea 2 de 
la subvención (Anexo III BIS).

 Declaración responsable por la entidad solicitante de la subvención de que los documentos relativos a la 
misma, que obran en poder del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, aportados en otros expedientes, no 
se han visto alterados por cualquier circunstancia, manteniéndose por tanto en los mismos términos 
(Anexo IV).

 Constan en el expediente los siguientes documentos presentados con anterioridad:
oEstatutos 
oNIF de la Asociación
oNIF del Representante de la Asociación
oDocumento acreditativo de estar debidamente inscrita en el Registro Canario de Asociaciones
 Declaración responsable de las subvenciones percibidas para la misma finalidad (Anexo V).
 Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para acceder a la condición de beneficiario 

de ayudas o subvenciones públicas (Anexo VI).
 Modelo de consentimiento expreso para la consulta y verificación de datos (Anexo VII).
 Aceptación de la Subvención (Anexo X).
 Los siguientes documentos consultados por esta Administración:

oCertificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria.

oCertificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Administración Tributaria 
Canaria.

oCertificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
oCertificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con el Cabildo Insular de La Palma (y 

sus OO.AA.).
oDiligencia suscrita por la Jefa Acctal de Servicio de fecha 29 de Octubre de 2025 acreditando que tras 

consulta a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, NO concurren en el beneficiario causas de 
inhabilitación, sanción u otras circunstancias que impidan la concesión de una subvención.
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- Informe favorable a la propuesta suscrito por la Jefa de Servicio Acctal de Organización y Participación 
Ciudadana con fecha 29 de Octubre de 2025.

Décimo.- Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria denominada 
924/48912 SUBV. NOMINATIVA  PARA LA ASOC DE VECINOS JOSANA DE BREÑA BAJA. 
GASTOS CORRIENTES con Nº de operación RC 12025000161353 por importe de CUATRO MIL 
EUROS (4.000,00 €) así como en la en la aplicación presupuestaria denominada 924/78904  
“SUBV. NOMINATIVA PARA LA ASOC DE VECINOS JOSANA DE BREÑA BAJA. GASTOS DE 
INVERSION con Nº de operación RC 12025000161354 por importe de MIL QUINIENTOS 
SESENTA EUROS (1.560,00 €) del presupuesto general vigente.

Undécimo.- Consta en el expediente Informe de fiscalización e intervención limitada 
previa de Requisitos básicos Nº/ 2025/7745 de conformidad con observaciones formulado 
por el Sr. Interventor General Acctal de fecha 02 de diciembre de 2025, respecto a la presente 
Propuesta de Resolución del Miembro Corporativo Delegado en las materias de Deportes, 
Juventud, Información y Participación Ciudadana y Transformación Digital, sin que dichas 
observaciones tengan efectos suspensivos en la tramitación del expediente.

La observación indicada por el Sr. Interventor General Acctal. dice que “no se justifica 
adecuadamente en el expediente que la financiación del viaje a Cantabria para los miembros de la 
Asociación de vecinos Josana de Breña Baja sea una actuación que fomente una actividad de 
utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad publica, como recoge el art. 2.1.c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”.

Duodécimo.- En relación a lo dispuesto anteriormente, desde este servicio gestor de la 
subvención, se entiende que dicha actividad puede ser subvencionable de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado primero del artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General 
de Subvenciones, la subvención cumple con los requisitos allí establecidos, constituyendo una 
entrega dineraria sin contraprestación directa de los beneficiarios, condicionada a la realización de 
una actividad que tiene por objeto el fomento de una actividad de interés social entendiendo el 
concepto de interés social para la Administración Pública como un concepto jurídico fundamental 
que se refiere al bienestar general y las necesidades de la sociedad,  beneficio  o bienestar común 
de una colectividad guiando la actuación pública para proteger los intereses colectivos, actuando 
como un pilar que justifica su intervención y delimita sus potestades, buscando siempre la máxima 
satisfacción de los ciudadanos, garantizar la calidad de vida e igualdad de oportunidades a los 
ciudadanos en el marco de la garantía de un Estado social y del bienestar 

Decimotercero.- En consonancia con lo dispuesto anteriormente, cabe destacar que en 
años anteriores, a la misma entidad beneficiaria se le concedió subvención por actividades 
similares En virtud de los principios recogidos en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público la Administración debe actuar entre otros, de acuerdo a 
los principios de Servicio efectivo a los ciudadanos, simplicidad, claridad y proximidad a los 
ciudadanos, buena fe, confianza legitima… 

El principio de confianza legítima en la administración significa que la Administración Pública no 
puede cambiar sus normas, decisiones o comportamientos de manera arbitraria si estos han 
generado una expectativa razonable en los ciudadanos. Este principio protege a los particulares 
de que sus expectativas legítimas se vean frustradas por un cambio repentino, siempre que 
actúen de buena fe, y exige que las actuaciones administrativas sean coherentes y predecibles.

FUNDAMENTOS

I.- El apartado 1 del art. 22 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por el que se establece que el procedimiento ordinario de concesión de 

https://www.google.com/search?q=bienestar+general+y+las+necesidades+de+la+sociedad&sca_esv=7b0828787f02e929&rlz=1C1GCEU_esES1174ES1174&biw=1920&bih=911&ei=OMI7aa-qLLLGkdUP3oyzkAI&oq=interes+social+para+la+administ&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiH2ludGVyZXMgc29jaWFsIHBhcmEgbGEgYWRtaW5pc3QqAggAMgUQIRigATIFECEYoAEyBRAhGKABMgUQIRigATIFECEYoAFI4D5QzhVYxi1wAngBkAEAmAG-AaABhw-qAQQ3LjExuAEByAEA-AEBmAIToAKDDsICChAAGLADGNYEGEfCAgUQABiABMICChAAGIAEGEMYigXCAgYQABgWGB7CAggQABiiBBiJBcICCBAAGIAEGKIEwgIFEAAY7wWYAwCIBgGQBgWSBwQ3LjEyoAeYfLIHBDUuMTK4B_sNwgcGMC4xOC4xyAcngAgA&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfAJJK2dWU366mry-QMjPohx1rgTGwNekOMN7ErZmpLZ4BxWvTK3kHpvnizCJD7Fo5x4boftqUjwoiWAAkxqW8fu3ceTljYMK7VaQuKNUfon7h9FtLke5JizV20sSUsFmDI&csui=3&ved=2ahUKEwiUjOiSxbeRAxX8NfsDHQkhJdgQgK4QegQIARAB
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subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, estableciendo en el apartado 
2:

“2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

II.- La línea de subvención a conceder aparece contemplada en el vigente Plan 
Estratégico de Subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de la Palma para el año 2025, 
adoptado por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular, adoptado en Sesión Ordinaria celebrada 
el día 21 de febrero de 2025 que ha sido modificado mediante acuerdo adoptado por Consejo de 
Gobierno Insular en Sesión Ordinaria celebrada el día 21 de abril de 2025 por el que se aprueba la 
modificación Nº1 del   Plan Estratégico de Subvenciones de esta Corporación para las 
anualidades 2025 a 2027, y mediante acuerdo adoptado por Consejo de Gobierno Insular en 
Sesión Ordinaria celebrada el día 2 de junio de 2025 por el que se aprueba la modificación Nº 
2,3,4 y 5 del   Plan Estratégico de Subvenciones de esta Corporación para las anualidades 2025 a 
2027.

III.- En virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 124, en relación con la 
Disposición Adicional Decimocuarta, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el Art 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de con conformidad 
las Bases de Ejecución Vigésimo y Vigésimo Séptima del Presupuesto General de la Corporación 
vigente, todo ello en consonancia con las funciones atribuidas en régimen de desconcentración a 
este miembro corporativo titular del Área por el Decreto de la Presidencia n° 2023/6517, de fecha 
5 de julio, por el que se designa Miembro corporativo titular del Área de TURISMO, DEPORTES, 
JUVENTUD, INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, (modificado parcialmente por 
Decreto de Presidencia nº2024/1171 de 15 de febrero de 2024 y publicado en el BOP con el nº24 
de fecha 23 de febrero de 2024); por Decreto de Presidencia nº 2024/3061 de 8 de abril de 2024 
(B.O.P. nº 47 de 17 de abril de 2024) modificado parcialmente por el Decreto de Presidencia nº 
2025/10776, de fecha 17 de octubre de 2025 (B.O.P. nº133 de 3 de noviembre de 2025), respecto 
a la denominación del área que pasa a denominarse Área de Turismo, Deportes, Juventud, 
Información y Participación Ciudadana, y Transformación Digital, así como la Resolución n° 
2023/6529 de fecha de 7 de julio, dictada por la anterior, de delegación de las atribuciones 
referidas en el artículo 21.2 del Reglamento Orgánico del Gobierno, Administración y 
Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma rectificada por Resolución nº 2025/11226 
de fecha 27 de octubre de 2025 por la que se modifica la Delegación especial que corresponde al 
miembro corporativo delegado, D. YURGUEN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, pasando a 
denominarse Miembro Corporativo Delegado en las materias de Deportes, Juventud, Información 
y Participación Ciudadana y Transformación digital.
                                          

Considerando la propuesta emitida por Serv de Organización, A. Ciudadana y Participación de 
este Cabildo, RESUELVO:

   
Primero.- Conceder una subvención a la ASOCIACION DE VECINOS JOSANA DE 

BREÑA BAJA  con NIF/CIF G3893582-1, por importe total de CINCO MIL QUINIENTOS 
SESENTA EUROS (5.560,00 €) que se desglosan de la siguiente manera:
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- TRES MIL EUROS (1.560,00 €) en concepto de GASTOS DE INVERSIÓN. 

- CUATRO MIL EUROS (4.000,00 €) en concepto de GASTOS 

Segundo.- Autorizar y disponer el gasto, de acuerdo con el siguiente detalle:

BENEFICIARIO: ASOC DE VECINOS JOSANA DE BREÑA BAJA  
NIF/CIF: G38935821   
IMPORTE: 5.560,00 €
EJERCICIO PRESUPUESTARIO: 2025
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 

- Aplicación presupuestaria denominada 924/48912 SUBV. NOMINATIVA  PARA LA ASOC 
DE VECINOS JOSANA DE BREÑA BAJA. GASTOS CORRIENTES con Nº de operación 
RC 12025000161353 por importe de CUATRO MIL EUROS (4.000,00 €).

- Aplicación presupuestaria denominada 924/78904  “SUBV. NOMINATIVA PARA LA ASOC 
DE VECINOS JOSANA DE BREÑA BAJA. GASTOS DE INVERSION con Nº de operación 
RC 12025000161354 por importe de MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS (1.560,00 €).

Tercero.- La gestión de la subvención se efectuará con arreglo a las siguientes condiciones:

a) NORMATIVA APLICABLE: Ley 38/2003 General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006 de 
21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, Ordenanza General de 
Subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de La Palma y Bases de Ejecución del Presupuesto 
General de la Corporación para el presente ejercicio.

b) OBJETO O FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN: El objetivo estratégico con el que se 
alinea es el impulso de acciones múltiples de difusión y promoción de actividades.

Los objetivos específicos son:

- Fomentar el movimiento asociativo colaborando en los gastos corrientes y de inversión de 
entidades que realicen actuaciones en materia de movimientos asociativos.

- Realización de actividades de dinamización vecinal.

c) GASTOS SUBVENCIONABLES: Serán los gastos corrientes  de la Asociación derivados de 
las acciones detalladas encuadradas en el periodo anual  durante el periodo de devengo, 
comprendido entre el 01 de enero y 31 diciembre de 2025 y como plazo máximo de pago de 
dichos gastos devengados, hasta el día 31 de enero de 2025, así como los gastos de inversión 
que se contemplan en los proyectos presentados por la Asociación en su memoria.

Gastos corrientes que a título enunciativo,  no limitativo son los siguientes:
Gastos derivados de cualquier tipo de evento o actividad cultural, deportiva, educativa, festiva 
o social.

- Gastos  de suministro de luz, agua, teléfono, acceso a internet, alquiler de local social y 
otros gastos corrientes generados por el uso y mantenimiento de la sede. 

-Gastos  Material de oficina consumible (folios, bolígrafos, sobres, marcadores, lápices, 
grapas, cinta adhesiva, pegamento, bombillas etc); libros, revistas y prensa; gastos postales y 
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de mensajería; material informático fungible y software; mantenimiento de la página web de la 
Entidad. 

- Gastos  de seguros del local social, pólizas de responsabilidad civil general; recibos de alta y 
suministro de teléfono fijo, móvil, líneas de conexión a Internet, y televisión digital del local 
social; así  como gastos de suministro de agua y energía eléctrica; alquiler de local social y 
otros gastos corrientes generados por el uso y mantenimiento de la sede, materiales y gastos 
de limpieza del local social.

Gastos de Inversión  que a título enunciativo, no limitativo son los siguientes:
 
Son los gastos derivados de elementos que tengan carácter de inversión/inmovilizado y que 
como tal deban estar así recogidos en la contabilidad de la entidad de acuerdo a las normas 
de contabilidad. Los gastos de inversión que figuran en el Anexo III BIS quedan encuadrados 
y  justificados en las siguientes categorías:

Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje.

- Gastos destinados a inversión en maquinaria, entendida ésta como el conjunto de máquinas 
utilizadas para el funcionamiento operativo por parte de la entidad.

OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO: Acreditar el cumplimiento del objetivo, ejecución del 
proyecto o realización de la actividad que fundamentó la concesión de la subvención. 

1) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano correspondiente, así 
como cualesquiera otras de control de la actividad económica-financiera que puedan realzar 
los órganos competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

2) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, así como cualquier alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca.

3) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

4) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la ley de 
Subvenciones y por lo tanto hacer constar en toda información o publicidad de la actividad 
objeto de subvención, que la misma está subvencionada por el Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma. A estos efectos deberá aparecer el logotipo del Cabildo en cualquier soporte que 
publicite el objeto de la subvención.

5) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (obtención de la subvención falseando las 
condiciones requeridas para ello; incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, 
del proyecto; resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
y control financiero; incumplimiento de las obligaciones impuestas a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios y demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la 
subvención).

6) Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

d) PLAZO REALIZACIÓN ACTIVIDAD SUBVENCIONADA: Durante la anualidad 2025.

e) PLAZO JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN: El plazo para justificar la subvención será hasta 
el 31 de marzo de 2026, contados desde el día siguiente al día de finalización de la actividad 
subvencionada.
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f) FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN: Se justificará mediante la 
presentación de una cuenta justificativa simplificada de las actividades realizadas, que contendrá:

1) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos.
2) Una relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada, con 
identificación de la persona acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.
Se adjuntarán los originales o fotocopias compulsadas de las facturas y/o documentos de 
valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, 
acreditativos de los gastos de la actividad realizada. Las facturas deberán reunir los 
requisitos establecidos en el RD 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que regula las obligaciones de facturación.
Las facturas deberán ir acompañadas de la Documentación acreditativa del pago de dichas 
facturas de la siguiente forma:
- Para facturas pagadas mediante transferencia bancaria, extracto bancario que refleje la 
operación.
- Para facturas pagadas en efectivo, recibo del proveedor en el que conste: los datos del 
proveedor, el importe, concepto y fecha de pago, debidamente firmado.
- Para facturas pagadas mediante tarjeta de crédito, copia del justificante de dicho pago.
- Para facturas pagadas mediante talón o cheque bancario, copia del mismo y extracto 
bancario que refleje la operación.
Los pagos en efectivo se ajustarán a la limitación de 1.000,00 euros establecida en el 
artículo 7.1 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria, y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las 
actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude.
3) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.
4) En su caso, la carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados así como 
los intereses derivados de los mismos.

g) IMPORTE GASTOS A JUSTIFICAR: La cuantía a justificar asciende, como mínimo, al 
importe de la cantidad concedida.

h) OBLIGACIÓN DE COMUNICAR: La concesión de otras Ayudas o Subvenciones Públicas 
así como a facilitar cualquier documento o información relativa a la aplicación de la subvención.

i) FORMA DE PAGO: La subvención se hará efectiva en un único pago, suponiendo la 
entrega de fondos con carácter previo a su justificación y como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

j) COMPATIBILIDAD: La presente subvención será compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos y recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales siempre que no se rebase el costo de la actividad subvencionada, sin perjuicio de 
lo que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas subvenciones o ayudas.

k) RÉGIMEN DE GARANTÍAS: En el marco del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se establece la dispensa de garantías a la Asociación beneficiaria, habida cuenta del resultado 
siempre favorable  de anteriores colaboraciones con esta Corporación Insular.
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l) INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO: Se procederá al reintegro total o parcial de las 
cantidades percibidas en los supuestos de incumplimiento de la obligación de justificar, 
justificación insuficiente, de las medidas de difusión y del incumplimiento total o parcial del objeto, 
actividad o proyecto que fundamentó la concesión de la subvención.

m) CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS DE LAS 
CONDICIONES IMPUESTAS: El beneficiario de la subvención deberá hacer cumplimiento al 
100% de las líneas de actuación de la memoria que hayan presentado a los efectos de solicitar la 
presente subvención, en caso contrario y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se establecen los siguientes criterios, para la graduación de los 
posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la 
subvención, con los porcentajes a reintegrar en cada caso:

1. Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones: reintegro del 100%.
2. Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud: reintegro del 100%.
3. Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud: reintegro 

proporcional a los objetivos no cumplidos.
4. Incumplimiento de la obligación de justificación: reintegro del 100 %.
5. Justificación insuficiente: reintegro proporcional a la parte no justificada adecuadamente.
6. Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas como beneficiario: reintegro 

proporcional a las condiciones no cumplidas.

n) ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN: El reconocimiento y la liquidación de la subvención 
estará supeditada a la aceptación de la misma según modelo Anexo X.

Se adjunta en el siguiente enlace el modelo de Anexo X que debe utilizarse para la aceptación o 
rechazo de la subvención concedida en la presente resolución

Documento CSV

Modelo de Anexo X (Aceptación/Rechazo) 15704764451122100765

Cuarto.- De la presente Resolución se dará cuenta a la Intervención de Fondos de la 
Corporación y a la entidad beneficiaria.
                                           

De esta Resolución se harán las notificaciones al interesado y a los organismos 
competentes, si procede.

En Santa Cruz de La Palma,

                    

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es:443/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15704764451122100765&HASH_CUD=b48374414413a1840f5370c70beeedf0af55ae64
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